
Demandante:  Andrés Ocampo Guaichar. 

Demandado:  Afianzadora Nacional S.A. - Afiansa. 

Proceso: Verbal Sumario. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00577-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, a fin de proveer sobre la admisión 

del caso.  De igual forma, se hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre de 2021, 

no corrieron los términos judiciales en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de 

la Rama Judicial, convocados por ASONAL JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 15 de septiembre de 

2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.785 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2021-00577-00. 

 

Revisada la demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO, la cual se desarrollará 

mediante el trámite VERBAL SUMARIO, interpuesta por: ANDRÉS OCAMPO GUAICHAR, quien 

actúa a través apoderado judicial, contra: la empresa AFIANZADORA NACIONAL S.A. - AFIANSA, 

se observa que la misma, reúne los requisitos previstos en los artículos 61, 82, 83, 84, 90 y 390 del 

Código General del Proceso, por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, 

la cual se desarrollará mediante el trámite VERBAL SUMARIO, instaurada por: ANDRÉS OCAMPO 

GUAICHAR, quien actúa a través apoderado judicial, contra: la empresa AFIANZADORA NACIONAL 

S.A. - AFIANSA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la presente demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de DIEZ (10) días, tal como lo prevé el art.391 del C.G.P., para lo cual se 

utilizarán las copias allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrán contestarla. 

 

TERCERO: Del contenido de este auto notifíquese a la entidad aquí demandada, en la forma prevista 

en los arts. 291, 292 y 293 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Previo a decretar la inscripción de la demanda solicitada por la parte demandante, debe 

prestar caución conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del art.590 del C.G.P., por el valor de: 

SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS ($7.141.000.oo) M/cte., valor equivalente 

al veinte (20%) de las pretensiones de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora: JACQUELINE CUELLAR TRUJILLO, para 

actuar en calidad de apoderada judicial del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No. 153 

Fecha: 17 SEPTIEMBRE DE 2021 


